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Ouro: Eos . AUMENTO DE.CAPITAL Y REFORMA DE OBJETO SOCIAL 

«:: OTORGADO-POR.- “CASEGURIDAD.COMPAÑÍA LIMITADA 

+ POR: US$ 9.500,00 0000 o 

. : NUMERO DE COPIASDADAS. 7 o co io 

“En la ciudad de.Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día    
   

   

) , 2 6 su cali ” de Gerente; de-:la Compañía CAS E GURIDAD 

od " TARIO.- En: el: Registro de Escrituras. Públicas a su cargo, : sírvase 

57 OBJETO: SOCIAL DE LA + ¡COMPAÑÍA - >CASEGURIDAD” 

¿., COMPAÑÍA -LIMITADA, al tenor de las - siguientes "cláusula 

ette : ¿PRIMERA COMPARECIENTE.- --Comparece ala. celebración -del 

es siete. de “Septiembre del dos mil sigte; ante mí el Notario Sexto. 

¡ corporar una mas de AUMENTO: DE-CAPIFAL Y REFORMA DE 
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presente instrumento público de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL legalmente representada por el 

señor CRISTOBAL GUALBERTO CARRILLO VELARDE, Gerente, 

- según consta del nombramiento que :se «adjunta a la “presente y 

: - debidamente autorizado porla Junta General de Socios, el mismo que 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado'y domiciliado en esa 

ciudad de Quito .- SEGUNDA- “ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

-: “CASEGURIDAD -. COMPAÑÍA * LIMITADA”... sé «constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto- del Cantón —.. 

>. + Quito; doctor Héctor Vallejo Espinoza; el veinte y siete de febrero de 

TA mil novecientos noventa y Seis; inscrita el seis de enero de mil 

TT novecientos. noventa y «siete; aprobada por la «Superiñtendencia de 

- «Compañías; mediante Resolución Número ceró setecientós treinta y u 

.> « Scho-de-siete-de marzo de mil novecientos noventa y seis.- b) Los 

. socios de la Compañía en- sesión. .de. Junta. Géneral Extraordinaria, 

o efectuada el veinte y. ocho de Agosto del dos mil siete, de conformidad 

. con lo.que dispore el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

¿Compañías y Artículo sexto del Estatuto de la Compañía;-y, la Ley 

7 —  Reformatoria al Código del Trabajo; publicado er el Registro Oficial 

-: número doscientos noventa y ocho del veinte y tres de júnio del dos 

- mil seis, resolvieron aceptar por unanimidad del aumento-del capital 
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. + soctal enla suma de: NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

«ua E ¿ESTADOS -UNIDOS..DE NORTEAMERICA, reformar el Objeto 
is 

Y) 

TÍ Social de la Compañía. e introducir Jas.reformas correspondientes al     
R o. Estatuto conforme. consta del acta que se entrega como documento 

2 habilitantes Autorizando al señor Cristóbal Gualberto Canillo Velarde, 

- Gerente. a. otorgar: la. respectiva * escritura” pública::=* TERCERA.- 

- OBJETO. Con los. antecedentes expuestos :Y* por “medio de este 

co 35 «Instrumento, el compareciente; en calidad de representante legal de la 

7: y Compañía CASEGURIDAD .CIA-"ETDA;' deolara:: a)' Aumentar el 

   

en 

- SAA ae dciales resulta ndo encun. aporte. total:del capital iricluido el aumento 

poe EUATROMIL OCHOCIENTOS DOLARES, équivalentes a cuatro 

  

5 mil :ochocientas «participaciones "sociales; Dos) La señora. Graciela 

a Esperanza. Bo e" .Rodilt: aporta: la..:cantidad---de: ¡DOS MIL 

-. : DOSCIENTOS OCHENTA .DOLARES, - equivalente a «dos mil 

+. doscientas ochenta participaciones sociales, resultando en un aporte - 
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-- + total del capital incluido el aumento de DOS MIL CUATROCIENTOS 

- . os DOLARES, equivalentes :'a dos mil cuatrocientas' participaciones 

sociales; Tres): El señor Paulo David “Rodríguez Carrillo; 'aporta la 

o. cantidad de .DOS- MIL. SEISCIENTOS SESENTA' DOLARES, 

+? equivalente-a: dos “mil seiscientas sesenta participaciones sociales 

2. resultando en un aporte total del: capital incluido el aumento de DOS 

- ¿2 MILOCHOCIENTOS:DOLARES, equivalentes a dos mil ochocientas 

o as + participaciones: sociales.= -b). Reformase el - Artículo Quinto de los . 

la "Estatutos 7 de: la Compañía, el mismo” que dirá" ARTICULO . 

2: 4 3QUINTO.-. CAPIFAL::SOCIAL:x""El cápital “social' actual de la - 

2 Compañía es de DIEZ: MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

+ 'DE-NORTEAMERICA, dividido en diez mil participaciones de un 

== / dólar. cada una, iguales e indivisibles, integramente suscrito “y pagado 

3777 + en numerario el mismo que quéda integrado dela siguiénte manera:- 

2 :202Uno.-; «Cristóbal : Gualberto. Carrillo”: Velarde; CUATRO MIL 

4 OCHOCIENTAS. (4.800) participaciones;  Dos)- Graciela Esperanza 

+: - Ponse:Rodilt; DOS- MIL! CUATROCIENTAS (2:400) participaciones, 

cb 57 Tresk Paulo David Rodríguez Carrillo," DOS-MIL -OCHOCIENTAS 

0 + 7 (2.800) participaciones sociales.- Lá Junta Universal Extraordinaria de 

- “socios.resuelve reformar el Articulo Treinta y dos de los Estatutos de 

- a Compañía de. seguridad CASEGURIDAD CIA. LTDA: quedando 
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> dl . ] o o 
Nor ricamérica, e a Misino que se encuentra Ssusorí to y pagado cá su 

atalidad de acuerda 21 lmnvent ad de te ea de raratal com 
. o : iOtanaaa, ue acuerio al: EA te cuas TO E a tegras cion Qe caprial, Lt 

2 

. : . apo ración sn - - Ba 

Socios a o Cab. SUS C£PITTEL |. HUMEZO PARTICIPACI- 

NUMERARIO PAGADO PACTONES 
+ ” > _ 

Cristobal Gualberto 

Carrillo Velarde + 4.800 oo: + 4d. ZO0D.oa 4.200 

Graciela Esperanza 

” 24000, 140000 . 2.400 

1.200,00 2.200,00 2.200 

10.000,00 , 10.000,00 19,000 

Jal Extraordinaria de Socios resuelve. reformar el 

OBJETO SOCIAL.- El objeto Social de 1 

aña CASEGURID AD -—-CIA LTDA, será la palabras 

  

quedado de la siguiente forma, Artículo. _Tercero.- OBJETO 

DO CiAL.- E objeto social de la Compañía ASEGURIDAD CIA. 

tg 5 LTDA. será: la “tercerización de servicios complementarios” antes del -- 

- objeto social, quedando de la siguiente forma;. Tercero.- OBJ ETO 

SOCIAL El- objeto social de la Compañía CASEGURIDAD 

CIA.UTDA. será la tercerización del los $ sen rvicios complementanos en 
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Orar q dal dak q, Ed eri ” Fr Ear gr a me E da pa, 

Lia YA ción E EEN vigl i ia > SEUS: > Lay En A porsonas 

a At eonutadia 27 cepósito, custodia y q 
A En + o. e 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, 

manten9mento y reparación de aparatos, disposifivos y sistemas de 

? 

segundad; y el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma.- En consecuencia a 

más de las actividades señaladas en su objeto social, las compañías de 

vigilancia seguridad pruvada solamente podrán rán realizar las que sea 

conexas a su objeto social en conformidad con el artículo ocho de la 

Ley de Vigilancia y Seguridad privada. “Como consecuencia del 
e 

aumento de capital se reforma el articulo Quito y artículo tremta y 

Y ES dos, conforme señala el acta de Junta. de vemte y ocho de Agosto del 

dos má siete.- CUARTA.- DECLAR LACION.- Los socios que 

conforman la Compañía CASEGURIDAD CÍA. LEIDA, son 
  

ecuatoriano, legalmente capaces y domiciliados en esta cuidad de 

Quito, A -, QUINTA TA. JURAMENTO O.- El señor Cristóbal Gualberto 

Carilo Velarde, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía CASEGURIDAD CIA. LTDA., declara bajo juramento es 

correcta la integración del capital mencionado en el presente 

instrumento y declara que la Compañía se encuentra sujeta al control 
+ 
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a 
EEN A URa ¿2 Añiirisi Z a. 

= en ar 

A QOUTDATOTITD TALA TA SOTA TUTTI 4 , at 3 
F z ES 3 ; z 3 302 . E] ES = == E 

AAA ii AFLiA ri, ds cd, id Eine fecha 1 o 

Sh del E pe aer rs ua math z ZYT A ta del Estado mí de ninguna de sus instituciones. SEXTA.- 

x= P TA DITA ALS YnT 3 a . 

Y MARGINACION.- El compareciente queda 

: ficultado *esra crtener ame de la rresente ez hira rara se ment acuiracoO para COL Ci Le a ProScnia ca cra za Punaca se Siena 

1 Eo X 1 LE A 12 23 a £ 7 Y E YE azón al margen de la escritura de constitución, así como al margen de 

la inscripción del Registro Mercantil - —SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

  

notarial del nombr amiento' del señor Crstóbal Gualberto Camilo 
“ 

omo Gerente de la Compañía; $) Copia del acta donde se € 

    
   

suelve el aumento de capital y reforma del objeto social.-, Usted, 

plena validez de este instrumento público DR. PAULO 

      

   

    

    - ppinuta 
    

qué 5 A copa sE y y acepta en to odas sus partes.- 

    eida esta escritura al compareciente, integramente, por mi el Notario 

e 

E umdad de acto, se ratifica y firma con el susorito Notario de t 
- 
i 010 o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA 
_ CASEGURID, AD CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los vemte y ocho dias del mes de agosto del dos mil siete, a las 
quince horas, en n la sede de la Compañia € CASEGURIDAD CIA. LTDA, ubicada en la 
calle CARLOS IBARRA Nro.206 y Ar, “10 de Agosto Edificio Alameda Metropolitano, 
oficinas 402-403, se reúne la Junta General de Socios presidido por la señora Graciela 
Esperanza Ponce Rodilt Presidenta de la Compañia CASEGURIDAD CIA.LTDA ; el 

señor doctor Paulo David Rodriguez Carrillo en calidad de Secretario ad-hoc de la 
Compañia CASEGURIDAD CIALTDA y conjuntamente convienen con el socio y 

Gerente de la Compañia CASEGURIDAD CIA.LTDA. el señor Cristóbal Gualberto . 

Carrillo Velarde por lo que hallándose presentes los prenombrados equi ivalente a todo el 
“capital social pagado y los asistentes consideran tratar los siguientes asuntos para 

* examinarse y resolverse para la buena marcha de la compañia: 

ORDEN DEL DIA: 

- 1- Constatación del Quórum. 

2.- Aumento del Capital. 
3.- Reforma del Estatuto Social. 

1.- Asisten y participan en la Junta General de Socios, el señor Cristóbal Gualberto 

Carrillo Vi elarde quien representa 240 participaciones correspondiente al capital de 
$240,00 y con el 48% del porcentaje; la señora Graciela Esperanza Ponce Rodilt quien 
representa 120 participaciones correspondiente al capital de $120,00 y con el 24% del 
porcentaje, y, el señor Paulo David Rodríguez Camilo quien representa 140 

_ Participaciones correspondiente al capital de $140,00 y con el 28% del porcentaje y que 
en su totalidad representan el 100% del capital pagado determinando capacidad para 

votar sobre los puntos que la Junta conozca y resuelva, 

- Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañias , la Ley Reformatora al 
o del Trabajo, mediánte la cual se regula la actividad de intermediación laboral y 

-ña de tercerización-de-servicios-complementarios, publicada en el R.O. Nro. 298 del 23 
de junio del 2006 y la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el RO 
Nro.130 del 22 de. julio del 2003, los socios por unanimidad acuerdan aumentar el 

¿capital de la compañia en $9.500,00 que en la actualidad es de quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica 00/100, que será pagado en 1 o por los socios 
por lo que la Junta General de Socios resuelve reformar el articulo Quinto de los 

Estatutos de la Compañia de seguridad CASEGURIDAD CIA.LTDA. quedando de la 
siguiente forma: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 
Compañia es de diez mil dolares de los Estados Unidos de Nortamérica, divididos en 
diez mil participaciones de un dólar cada tina, que estarán representados por certificado 
de aportación correspondiente de conformidad con la Ley y el estatuto, certificado que 

  

 



1000006 
será firmado por el Presidente y Gerente de la Compañia, el capital se encuentra suscrito 

y pagado: y gl articulo Treinta y dos de los Estatutos de la Compañia de seguridad 
CASEGURIDAD CIA.LTDA., quedando de la siguiente forma ¡ARTÍCULO 

_ TRIGESIMO SEGUNDO.- El capital. de la compañia es de diez mil dólare s de los 
" Estados Unidos de Norteamérica, el mismo que se erícuentra suscrito y pagado 'en su 

totalidad, de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital, con aportación en 
Aumeranio. 

mec TA a a 

. SOCIOÓSs CAP.SUS CAPITAL NUMERO DE PARTICIPACIO 
> NUMERARIO PAGADO NES , 

Cristóbal Gualberto 
Carrillo Velarde y ¿480000 “ 480000 - 4.800 

Graciela Esperanza L 

Ponce Rodilt 2.400,00 * 2.400,00 2.400 

Paulo David 
Rodríguez Carrillo 2.800,00 2.800,00 2.500 . ? 

TOTALES 10.000,00 10.000,00: 10.000 

a Con el aumento realizado el | capital social de la compañia llega a DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 00/100, dividido en diez mil 

i Participaciones. de un dólar, cada una, iguales e indivisibles, suscritas y pagadas en 
os “numerario, quedando integrado de la siguiente manera: ' - 

SOCIO : ANTERIOR AUMENTO ACTUAL Nro.PART PORCENTAJE. 
Cristóbal Gualberto 

   

    

        

   
                
  
  

2% Carrillo Velarde g $240,00 « $4 560.00 $4.800,00 » 4.800 43% 

  

  

  

    
    

90: : -:-$2:280,007 82.400, 2.7 24% 

0 $2:660,00.  $2.800,00.- 2800, 28% 

509 ó.o9-S10:000:00 10.000: - - 100%   
  

+ derecho preferente, en , las proporciones. que le 

E Compañia por estar conforme 8 sus intereses. 

      

  

  o Todos los so dhios 
o corresponden] er, 

Se reforma dl 5 
CIALTDA 

. social de la pañta € : 

Norteamérica, divididos. en diez mul participacio Les de un a dolar ada. una, , iguales e e 
indivisibles, infegramente suscrito y y pagado en numerario, quedando integrado de la 

- Siguiente MAnerd o o - e - o 

        

 



A ron 

Señor Cristóbal Gualberto Carrillo Velarde (4.800 ) participaciones, Señora Graciela 

Esperanza Ponce Rodilt (2.400) participaciones .y el señor Paulo David Rodríguez 
Carrillo (2.800) participaciones sociales. - 
3.-La Junta General de Socios resuelve reformar el articulo tercero.-Objeto Social.- De 

— los Estatutos de la Compañia de seguridad CASEGURIDAD CIA.LTDA. añadiendo las 

palabras “tercerización, de servicios complementarios “ antes al objeto social, 
_quedando de la siguiente forma: Articulo tercero.- Objeto Social. - El Objeto Social de la 

"Compañía CASEGURIDAD CIALTDA. será: la tercerización de servicios . 
complementarios en prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 
naturales y juridicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 
my estigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y” 
juridicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y el uso y monitoreo de centrales de recepción, verificación y 
transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas 
en su objeto social, las compañias de vigilancia y seguridad privada solamente podrán 

realizar las que sean conexas a su objeto social en conformidad con el articulo ocho de 
la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada. 

, La Junta General de Socios, por unanimidad autoriza a que el señor Cristóbal Gualberto 

” Carrillo Velarde, Gerente de la Compañia para que proceda a realizar todos los trámites 
legales para la reforma de su estatuto y el aumento de capital,,Por no tener otros asuntos 
que tratar, se da por concluida la Junta siendo las vemte un horas con treinta minutos y 

para constancia de lo actuado, firman los socios en unidad de acto, ratificando el 
contenido del presente documento. 

Sra Graciela. Esperan za sranza Ponce Rodilt. 
C.C.170130366-9 
PRESIDENTA/CASEGURIDAD 
Cia Ltda. Ab-H00 

  

   

  

   

Carrillo 

EC CASEGURIDAD 
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io en fe de ello confiero ésta TERCERA 2OPIA, ES | 

[ -d mismo día, lugar y fecha de su celebración. 
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E n e Pz a oa E > lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, 
Fñ 0 ESTaATAR : > A AR a o io No. 07.0.11004748, de 23 de Noviembre del 

e
 2.007 tome nota al margen de las matrices de 27 de febrero de 1.996; de 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de noviembre de 2.007, bajo los números: 3320 del 
Registro Mercantil, Tomo 139 y 186 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 26 del 
Registro Mercantil de seis de enero de mil novecientos noventa y siete, fs. 38, Tomo 128.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 
“CASEGURIDAD CÍA. LTDA." otorgadas el os de septiembre del año dos mil siete y 

ratificatoria de diecinueve de noviem hraño=do pu siete, ante el Notario SEXTO del 

  

     

establecido en el De 

» de 29 de agosto del 1 
diecisiete de septie 

RG/ma.- 

  
 


